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. c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta.
ción aduañcra de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes' del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones ~Y demis earacterísticas
que las identifiquen y distinpn de' otras similares, y que en
cualquier caso deberin coincidir, respectivamente, con las mercan
cías pi'eviamente importadas o que'en su.compensación se impor
ten posteriormentc¡ a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de la$ comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas' la extracción de muestras para su, revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle. '

Ouinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su puhlicación en el .Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
. todos aquellos con los que. España mantíene relaciones comerciales
normales. -. - '

Los países de'destino de las exportaciones serán aquellos con los
que -España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa,o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. 5110 estima- oportuno. autorizar exportaciones a los
demás países. ...

I..as exportaciones realizadas a paJtes del territorio nacional'
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimó.-El plazo parata ~nsformaciónyexportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años" sr
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen· el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. "

- En el siSlema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones Será de un año -a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia'del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías.• importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo ó en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de .devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema .. elegir se han. en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente 1icencia de exportación, eA los otros dos
sistemas. Eri todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la' declañlción o licencia de'importación como de
la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el ,sistema elegido, mencio
nando la disposición por' la que se le otorgó el mismo. ~

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento' activo,. así como los, productos terminados
exportables, quedarán SQmetidos al régimen fiscal de comproba~
ción..· ,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones ,Que se hayan
efectuado desde el 30 de agosto de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el .Boletin Oficial del Estado» podfán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de' exportación yen la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. --

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boietín Oficial del Estado».
. Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo

a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por )a normativa Que se deriva de las siguientes
disposiciones: - . ." '

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado».numero. 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio· de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<BC?letín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado» número 53). .

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Bolo,tín Oficial del Estado'; número 77)..

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direcci6q
General de Exportación, dentro de sus respectivas com~tencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aphcación y
desenvolvimi~nto de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento' y efectos.
Dios r;uarde a V. 1. muchos años. .

- Madnd, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director 8eneral de
Comercio ExteriOr, Fernando Gómez Avilé,.casco.

Ilmo. Sr. DireetÓr general de Comercio Exterior. -

ORDEN d. 28 de diciembre de 1985 J!Or la que se
autoriza a la firma «Destilerías MonJorte del Cid.
Sociedad Limitada», el r~imen de tr4fico de perfec
cionamienta activo para'/a importación de alcoholes
rectificados y la exportación tk bebidas derivarlas de
alcoholes' naturaln. excepto bra1tdies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites rl."glamentarios en el expe
diente promovido por la Empr.esa «Destir.·,,·.; Manforte del Cid,
Sociedad Limitada», solicitando el régime¡, nco de perfeccio-
namiento activo para. la imi;K>rtación de al, ,'Ctificados y la
exportación de bebidas denva~s de alcohe 1les, excepto
brandies, ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informadl ,¡esto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto.

. Primefi!.-Se autoriza el réli~en de tráfico '_', ·C'ñecé.iona
mIento activo a la firma 4CDesulenas' Monforte del 1, ,J, Socledae
Limitada», con domicilio en Monforte del Cid (Alicante), número
de identificación fiscal 8-03115227. Sólo se autoriza el sistema de
reposición con franquicia arancelaria.

Segundo.-Mercancías de importación:

Alcoholes rectificados no- inferiores a 96 grados:
Vínicos, P. E. 22.08.30.1. .
No vinicos,P.-E. 22.08.30.2.

Tercero..,..Productos de expOrtación:

Productos derivados de alcoholes naturales excepto bníndies,
partida arancelaria 22.09. . ... .

Cuarto.-A efectos contables se establ~ lo siguiente:

Por cadá hectolitro de bebídas derivadas de alcoholes naturales
excepto brandies que se ,exporte, se podrá importar con frañquicia
arancelaria la cantidad de producto medido en litros y decilitros
que resulte de dividir sú grado de alcohol por 0,96

No existen subproductos aprovechables por lo que no se
deven~ a la importación derecho antncelario alguno poI dic~o
concepto.,

El interesado quedará obligado. presentar, en el momento del
despacho de la exportación... un .certificado de la inspección de
alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el producto
a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por' el.
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcohores para la elaboración
de las dístíntas bebidas exportadas. . .

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaria podrá
optar, bien por la re~sición de alcohol extranjero en las condicio-
nes que establece el creto 3094/1972, de 19 de octubre (.Boletín
Oficial del Estadó» 1S de noviembre), bien por la reposición de
alcoholes nacionales, de acuerdo con las normas previstas en el
Decreto regulador de ·la campaña vinícola-alcoholera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse simultá
neamente, por cad,a operación de exportación" de las 40s fQnnas de
reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera acreditativa, de
la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes naturales,

"excepto. brandies, que se aporte para solicitar reposición de
alcoholes, deberá ser unida al expediente de concesión e invalidada
por ~I Orpnismo autorizante de dicha reposición.

Quinto.-Las 1>peracion~de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Economía y Hacienda., a los efectos
que a las mismas correspondan. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnale!. . . , ,

'1

,
" ,
J

,f
1-



BOE núm. 27 Viernes 31 enero 1986 4299

:

!
•

Los 'paises de destino de las exportacion¡;' serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales DOnnales o en
los casos en que la moneda de· pago a la exportación sea
convenible, pudiendo lli Dirección General de Exponación, si lo
estima oponuno, autorizar eXp'ortaeiones a "los demás países.

.' Las exportaeio~~ realizad8s a PBrtes, del territorio. nacional
Slloadas fuera del llre'a aduanera tambIén se beneficiarán del
régimen de tTáfico de peñeccionamieilto activo, en análogas
condiciones (@c las destinadas al extranjero. .

Séplimo.-Deberá indicarse en la correspondiente cisilla de la
declaración o licencia de imP0rtaeión· que el titular se acoge al
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo. mencionando la
disposición' por la que se le otofIÓ el mismo.

En las licencias de~ exportación; deberá consignarse necesaria·
mente en la easilla de tráfico de perfeccionamiento activo' que el
titular realiza la o~raci6n bajo el listema de reposición con
franquicia arancelaria. -

Octavo.-EI plazo para solicitar las importaciones será de un año
a partir de la fecha de las exponaciones re~pectivas, según 10
establecido por el apanado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a imponar con franquicia arance
laria a que tiene derecho las e~portaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas. . .

Noveno.-Uls mercancías imponadas en régimen -de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los 'productos terminados
exponables, quedarán ..metidos al régimen fiscal de comproba-
ción.. .

Décimo.-Se olorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987 a panir lIe la fecha de su publicación en el «!Ioletin Oficial del
Es~do», debiendo el in~sado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación ,8 5u,caducidad.

No obstante., las exportaciones que se hayan -efectuado desde el
31 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de pulolicáción en el
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondiente5f siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de des~cho la referencia de, estar sblicitada y en trámite su
resoluCl6n~ PaJ1l estas exportaciones los plazos señalados en el
artículo anterior comenzarán a conta~ de.sde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «BoleUn Oficial del Estado•.

Undécimo.-Con objeto de obtener,mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del régimen"
de tráfiCO de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus com·
pras al extenor total o parcialmente. a través de. Entidades o

- agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas por el
Mimsterlo de Economia y Hacienda y que acrediten la cesión d,el
derecho a efectos exclusivamente de J::ontnttadón y ejecución de la
importaCión. .

Duodécimo.-La Pirecci6n General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecci()
namiento que se autoriza. _. . . _

Oecimotercero.-La _Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden es continuación del que tenía la
firma LUIS Alenda Aradl (antigua denominación), según Orden de
9 de octubre de 1984 (<<!IoleUn Oficial del Estado» del 23), a efeclos
de la mención que en las licencias de exportación y correspondiente
hoja de detalle se haya hecho del citado régimen yo caducado o de
la solicitud de su prórroga. .• ,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y 'efectos.
Dios~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Umo. :Sr. Director 'general de ~omercio Exterior.-

2646 ORDÉN de 28 dediciembre de 1985.por la que se
autoriza a la firma «González Ndriega y Cía., Socie
dad Limitada». el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo para la importación deazúcar--y'/a
eXporIlUión de galJelllS y barquillos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente prómovido por)a Empresa «González Norieso y Cio.•
Sociedad limitada», ..licitando el régimen de tráfico de perfeccio,
namiento activo para la importación de azúcar y la exportación de
galletas y ~barquillos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y. propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha" resueltQ.:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «González Noriega y Cía., Sociedad
Limitac!a», con domicilio en Aguilarde Compoo (Palencia). y.NIF
8-34000430. .

Segundo.~La mercancia de imponación sera:

Azúcar blan~uilla cristalizada, posición estadística 1,7.01.10.3,

Tertefo.-Los productos de cx:portación serin los sig~iente5:

1. . Galletas, con un .contenido en' pe~ de sacarosa igual o
suponor al 5 por 100:

1.1 ,Denominadas «María», posición estadística 19.08.81.1.
1.2 Tostadas, posición estadi.tica ~9,08.85.1.

. 11. Galletas y barquillos. con un contenido en peso de sacarosa
igual o superior al 20 por 100, posición estadistica 19.08.6I.ó.

Cuano.-A efectos contables se establece' 10 slguíente:

Por cada 100 kilogramos de aziícar realmente contenidos eo.l05'"
productos 1 y II que se exporte se podrán importar con franquicia
arancelaria. se datarán en cuenta de admIsión temporal o se
dev?lve~D los derechos arancelarios., según el s.istemaal que se
acoja el ulteresado, 102,04 kilogramos de dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas. "

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
'1Jo:r cada producto exportado, las ~mposiciones de las materias
pnmB;s empleadas, deterntínantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan' de otras similares y que. en cualquier
e;:tso, debe~n Cdincidir. respectivamente, con la~ mercancías pre
Vtamente Importadas o que en su compensaclón se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de' tal
dec1aración y de las -comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisíón o'
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. " .

Q~into.';"Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
'1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del EstadQ)}, debiendo "el interesado: en su caso. solicitar la prórroga
con tres ..meses de antelación· a, su caducidad y adjuntando.1a
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de [976. . .

Sexto.-Los,países,de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. "

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 'con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de P8&0 sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oponuno, .autorizar exportaciones a los
demás países. .-

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera:' del área aduanera también se beneficiarán .del
réginien de tráfico de perfeccionamiento actívo, en análo~s
condiciones que las destinadas al extranjero. " ~

• Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
si.stema de admisión temporal 'no podrá ser superior a dos años. sí
bl~n pa~ c:'ptar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los reqUiSitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la·
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio 'de Comercio de 24 de febrero
de 197ó. ..

En' el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exponaciones respe\:tivas. según lo.establecido en el apartado
-3.6 de la Orden de la Presidencia del- Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. '

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de. reposición, a que tienen derecho las
exponaciones realizadas, podrán ser 'acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.' .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.
. Octavo.-La opción del sistema 'a elegir se hará en el momento
de la presentación .de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en la admisión temporal Y en el momento de
soltcitar la correspondiente. licencia de exportación, en los Qtros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las corresPondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al regimen de


